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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 154 

 
 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma por modificación los artículos 40; 43 primer 

párrafo y 46 fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 40. Podrán Constituir un Grupo Legislativo los Diputados que 

pertenezcan a un mismo Partido Político o aquellos que sean considerados 

como Diputados Independientes, para actuar de forma orgánica y 

coordinada en los trabajos del Congreso. 

 

 

Los Diputados no podrán pertenecer a dos o más Grupos Legislativos; los 

que pertenezcan a un mismo partido o los que sean considerados 

Independientes, en ningún caso pueden constituir uno o más Grupos 

Legislativos separados. 

 

 

Serán considerados como Diputados Independientes aquellos que hayan 

participado en el proceso electoral como Candidatos Independientes o 

aquellos que dejen de pertenecer al partido político que los postuló y se 

declaren independientes.  
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Artículo 43.- Para crear un Grupo Legislativo es requisito esencial que lo 

integren Diputados de igual afiliación partidista o ser Diputado 

Independiente. Se tendrán por legalmente constituidos cuando presenten a 

la Directiva del Congreso los documentos siguientes: 

 

I. ……………………………………………………………………………… 

 

II. …………………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………………. 

 

 

ARTICULO 46.-  ………………………………………………………………….. 

 

I. ……………………………………………………………………………….. 

 

II. ……………………………………………………………………………….. 

 

III.- Cuando uno o más integrantes dejen de pertenecer a algún Partido 

Político y constituyan un Grupo Legislativo de Diputados 

Independientes, siempre y cuando éste no se haya integrado 

anteriormente. 

 

 

Sólo podrán formar Grupos Legislativos los Diputados cuyos partidos 

hayan participado en la elección y los Diputados Independientes. Aquellos 

que no se inscriban o dejen de pertenecer a un Grupo Legislativo, sin 

integrarse a otro existente, serán considerados como Diputados sin partido 

y tendrán las mismas consideraciones y prerrogativas que los demás 

Legisladores y se les apoyará de igual manera para que puedan 

desempeñar sus funciones. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta y un días del mes de marzo 

de 2014. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
 
                   DIP. SECRETARIO                        DIP. SECRETARIO 
             POR MINISTERIO DE LEY                               POR MINISTERIO DE LEY 

    
 
 
 
    GUSTAVO FERNANDO CABALLERO      JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS 
                        CAMARGO 
 


